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MERCOSUR

PROTOCOLO DE MEDIDAS CAUTELARES

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Apruébase el Protocolo de Medidas Cautelares, negociado en el ámbito de la Reunión de
Ministros de Justicia del MERCOSUR y aprobado en Ouro Preto el 16 de diciembre de 1994.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 14 de abril de 1998.

ORLANDO VIRGILI, Primer Vicepresidente. Jorge Moreira Parsons, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 20 de abril de 1998.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. DIDIER OPERTTI. SAMUEL LICHTENSZTEJN.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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